
, г 

^ ustmdóíi 'legioqc' ESPECIAL 

^ ^ »' 

La siiiiación p iob lc inadca de An 
' ' ' ilucia líci-idcnlal I Í L M U ' pcrrnancn-
ly acunilidad C I C M I C liiics del siglo 
^ V l l l ; pocas lincas lauílalorias se 
han c s t i i iL) sob ic n i iL- s i iu L u n j u n t u 
leyiuna' qi io. destie hace algn más 
t'e siyl / y MiedJu, cunoce un de\e-
'lii' eií;ict> > co i i l l i c l iv i ) tle lal indo-
!e quv ha señalado a Andalucía 
cumu luii) de lus alipieisnius más 
•siynilkalivos tie la ns();iña cunleni-
piJi anea. 

r,l " t a s o » andaluz, ctjniplejo, l lego 
a ser, en e i e i lo s inomenlus de la 
hisioria tecietue, el « C ; ; S Ü » nacional 
cuanilo una laiga y pe is i s ien le cii_ 
sis ag i a i i a puso al descuhiei lo a' 
desvenci jado si.slema ag i ico la de 
piüduceion y el injusio régimen 
de propiedad de la lierra, al tiem
po que oleadas de campesinos se 
cernían sobre los campos , ocupán
dolos o quemándolos , tratando de 
imponer un orden social nuevo, siem
pre acabado por el recurso de ¡a 
Tuerza v de la violencia; es el perío
d o de la.s agitaciones cumpesirías aii- . 
tlalu/as de sobra conocido. 

ANTONIO MIGUEL BERNAL 

F R A C A S O I N D U S T R I A L ' 

A nivel legional . Amlalucia cono
ció también la Iruslracion impues 
la por el Iracaso de la iuduslria-
li/.acion. A los esperan/ai lores ini
cios, puesto de mani l ies io por los 
estudios de Jordi Navial, de la pri
mera mitad del siglo X I X , le suce-
ile el Iracaso de la banca regional 
aiií-laluza, el de los leí i ucair i les y 
el de la incapacidail latente para 
retijrnar al espkf ldor comeic ia l de 
otros t iempos. Con una ayriyullura 
mantenida a ultranza por un pro
teccionismo radical, lal la de capa-
ciilail compet i t iva , eon el perma
nente p ioblenia del paro de la ma
no de obra campesina, se inicia, 
i lesde la segunda imitad del siglo 
X i X , una difícil andadura donde 
tan sólo la le cínica tie los predi
cadores de barato suelen encontrar 
mot ivos jubilosos de excelencias fol
klóricas. 

£1 fracaso industrial andaluz, 
apuntado hacia 18hO, fue, al pare
cer, i rreversible por el escaso eco 
y trascendencia que han tenido o 

llenen hoy día lus le \es míen los 
I esuigit iuies; menos evidente, en 
.ipariencia, aunque mas profunda 
en sus resultados, fue la persisten-
le crisis estructural de la agricultu
ra. De una pretendida industrializa-
cioii, s iempre insignil icanle > de un 
inmovi l ismo estructural a g r a r i o , 
s iempre "inadecuado, parlen los pre
supuestos iniciales que marcan la 
posición marginada, que progresiva
mente va diferenciando, de manera 
negativa, a Andalucía del contexto 
nacional más evolucionado. 

La niarginación económica, sin 
embargo , no marcha sola; de mane
ra general puetle señalarse que des-
tic la revolución de sept iembre de 
186K —en la que la part icipación 
tie la burguesía andaluza lue deci
siva— poco a poco, Andalucía oc
cidental va quedando al margen del 
quehacer —;pobre quehacer!— po
lítico de la Restauración, acentuán
dose las dependencias del centris
mo pol í t ico en esa aberración, de 
especial resonancia en t iempos pre-
Ic-riios por estas tierras, conocida 
con el nombre de caciquismo. L o s 
avances negativos de los intentos de 
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molici n i / ; i c K ) n —en I D I I K I I I S I I Ì : I I . 

cumi;íci;il y linancicru— v ki pcicli 
d;\ lie peso pol t l ico sc l iai lucí ' en 
uiKi vuella ;i l;i tierra, cuinorl i iLi 
i-n el c ic exclusivo ttc la l iqucva 
regional. L a rcvalorización de hi 
l.i_ciTa n o cOmpürTíf liña ni(>dOr}ii/a
ción V mejuta de los sistemas ile 
explotación de la misma; nu es una 
re\jilur¡7.aeión tanto de tipo cconó-

'nijcü" c o m o social. C o m o anies pa
ra la" anticua noble /a señorial, la 
tierra en Andalucía se convier te en 
símbolo de presi i|j¡ü de la nue\a 
clase —la ile la burgiiesia que n o 
Hejiü iva lmenle a serlo— ,y es poi 
i'illimo a partir ile la l ie i ra A : u n ) u . 
se establecían las relaciones más 

.TiTmCíílaias' i)cr"pocrer pol í l ico , pues 
por la propiedad de la m i s m a 
—ser o nu ser yran propieta i iu 
agrícola— se accedería a los puntos 
de control pol í l ico de ayuntamien-
lüs y diputaciones —alcaldes y di
putados— consijiuiéndose el tan in
dispensable pro tecc ionismo del Cio-
bierno e n materia agrícola —en ia 
cuestión de los precios y en lo 
o l ro— a cambio de una sumisión 
eiimplacienie. 

Bajo estos presupuestos, inieniar 
esbozar lo que lucra la villa muni
cipal en la pasada centuria es ailen-
trarse en los caminos por donde 
más laci lmente. tal ve?, se pueda 
llegar a detectar las causas y razo
nes de la otra marginacion. La di-
namicidad y la plétora de aconte
cer del siglo X I X español nos im
pide avanzar u n a evaluación global 
para todo el per íodo; la atonía v 
quietud de los ayuntanuentos an
daluces después de 1873. en con 
liaste con la agitación campesina 
que afloraba p<jr doquier , no era 
sino el resultado de un largo pro
ceso iniciado cien años an les y que 
tuvo c o m o ob je t ivo principal el 
transferir cuantiosas bienes muni
cipales, a mano de la ;burgiicsía 
agraria latifundista, al t iempo que 
perdía la capacidad económica , sc 
iba perdiendo también la indepen
dencia y vital idad de los mismos 
municipios. 

VX P A T R I M O N I O M U N I C I P A L 
D I L A P I D A D O 

Bajo el Antiguo Régimen los mu
nicipios contaban con una doble se
rie de bienes —los l lamados de 
propios y comunales— que en con-
iuntü se designaban c o m o bienes 
concejiles. Se consideraban c o m o 
« p r o p i o s » aquellos bienes que pro
duc ían lo rentaban un beneficio di
recto del ayuntamiento, consiileían-
do c o m o tal al órgano de gestión y 
dirección de la vida municipal ; po
dían estar compuestos por fincas 
rústicas y urbanas o bien por otra 
serie de bienes y derechos. En tie
rras andaluzas, la mayoría de los 
propjos la constituían las tierras 
ЬГеп dé labor, que el avuntamiento 
an-endaba l ibremente a colonos. 

bien dedicadas a uso ganadero, la-
les comn las dehesas de yeguas, 
po l io s , boyal, etc., que esislian en 
casi lodos los municipios, o bien 
permanecían ineullas por el eaiac-
ler inonluoso lie las i-.iismas o por 
ser l i e n a s marginailas para la ex-
plolacion .igríeola. \ A » bienes co
munale-.. p<jr el contrario, lo ccjiísli-
liiíah s iempre pieditjs rústicos o ga
naderos. cu\a principal y necesaria 
earaeleris l ica era el de uso y apro-
\ echamien lo del común de los ve
cinos; no beneficiaban, p u e s , al 
ayunlamien lo en cuanto iiislilueion, 
sino a la colect ividad v eonsliuna, 
según el sentir ile A l l ami í a \ Cos
ta, uno de luN complementos más 
suslaneiosos de las precarias ee(J 
nomías de los jo ina ie íos agrícolas 
y lie los pequeños eanipesinos. 

.Muv poco sabemos de los esin-
ilios euanli tat ivos de la propieilail 
comunal en Andalucía; al estuilio 
de los propios hemos deilieailo par
le de noesi ra in\est igacion \ sj^ue 
siendo lema que nos"',\i eoeupa. Ha 
eia 1754, ile! conjunto lolal de mu
nicipios que componen las actuales 
provincias de Se\ i i la , Cádiz \ l l i iel-
\a, aparecen tan solo ocho a\ iml . i -
mienlos, catalogailos en el Calasi m 
lie Ensenaila, c o m o pr imeros luieen-
ilailos de sus respeel ivos munii ipí i is 
en función de la propiedad tic bie
nes propios v comunales. N o q'uje^ 
re ello decir que haya ausencia eTT" 
el resto, sino que en los demás, la 
gran pnjpieilad de la (ierra de ca
da pueblo estaba en mano ile uno 
de los O l i o s dos eslanienlos —no
bleza o iglesia— dominantes del 
Anligun Regimen. 

La fuerle presión señorial ile la 
" i ' M e / . - i ; i v e n l . i ( l ; i |ui i^dií rinnal 

terr i torialmente en Andalucía, .so 
iradujo en una merma de las tie
rras conceji les que indebidamente . 
(ueron acumuladas a las iierras se-f, 
noriales v explotadas c o m o tales. V 
La escasa voz y audiencia de las 
corporaciones locales bajo el anti
guo régimen hicieron nulas cuan-
Uis reclamaciones fueron plantea
das al respecto; fue el inicio de un 
proceso que tan siilo acabo cuando 
el (ota! pa l r imonio municipal fue 
liquiílailo. 

Si la noble/.a señorial es la ciue 
i i i ic ia ' l ' l ' "SlWllo, en el últ imo ler- » -
C Í O del siglo X V I 1 1 , bajo la doble 
presión del crecimiento demugráli-
eo v auge de precios agrícolas, con '" 
la consiguiente revalorizacioi" v de
manda de tierras, la ineinieiue bqi'-
iiJitóÌUiUU*Ua, ^-ulmina, por i n T ^ -
sas \ ias, la adquisición de las lle
n a s lie propios que se consolida 
con la i lesainortizacion civil . La pér
dida p rog ' e s i \ a liei pa i r imo.uo mu
nicipal ileia a los ayuntamientos a 
ii ieiceil de las boni l icac ione . y a\'u-
ikis que el poder cení ral Íes con-' 
eeila al t iempo que. en lo p i l i l ico. 
conoce la .¡tonía propi;i t!t l o d o 
organismo (al to del mínimo v igor 
\ eapac!i]yii_dk^_d,ecisi<)n e liidepcn-

..ii<-nciá: — < ^ 
Perdida ile capaciilail econóínica 

lie los municipios y central ismo pcS 
liliixi_S.ó.i')_i;U!ilí>i)Uiies .que vari pare-' 
jas. Legalmente la (echa de arran
que del proceso transformailor es
tá en la lev de julio de 176U por la 
que se iK- i ie la quede cenlralizad<i 
en un n i K - \ o o rganismo nacional 
— la Contaduría general ile Propios 
\ Arbi tr ios— la gesti<in sobre di
chos bienes, se alutlen corno justi
ficación ia necesidad de suplir las 
ilei icienli;,s adminisi raciones muni 
cipales, su negligencia en la gestión 
i'cüni'jmica para ailministr.irlos y 
hacerlos producir, etc. Razones las 
más de las veces justilicadas y qui 
por otra parte Irtislucen el incipien
te espírilu liberal de los llusirado.s. 
Ln lo que resta de siglo, y por ra
zones de lo más var iado v comple
jo que pueila darse, se inicia la ven-
la de tierras de propios s iempre 
bajo los agobios del erar io , que bus
ca fondos con que enjugar ia deu-
ila; Godoy , el informe de JovcUa-
nos. las Corles de Cádiz, las nece
sidades lie Fernando V i l , las Cor les 
lie 1820, la disposición de agosto de 
1834, hasta alcanzar a la desamor-
lizacion de Madoz, lodos l i lo s , de 
una manera u otra, e s l abkc ie ron 
las bases v las real izaeioiKs para 
que los propios sc Iransl ii i .-sen a 
i lominif) parlicular. 

Dos cuestiones nos p la i i .eamos 
inicialmenle-. ¿A qué se desainaban 
los ingresos obtenidos por ics ayun-
lamienlos en conceptos de p .op ios . ' 
fOué representaban tales ingresos 
en fl conjuplo total ile gaslos de 
los pvesupviestos municipal s? En 
uno lie los fo rmula r ios» c.e prin
cipios L . . s.glo XI .X ŝ - .! stacan. 
e n l i e o l i o s , l i e s partidas ,-. .ricipa-

Diputación de Almería — Biblioteca. Orígenes de la marginación de Andalucía, Los., p. 2



es ü il-- que ibuü 'o••'in.-.'Jes 'u> 
ngix'su- •blcnidos dc kis "^rooiu.s: 

1. '¿V iiU'iidor u lu.s ü U s ' . o s oea-
.iunades por las gcsiioncv del Sin-
lico P o o n e r o del Comuir —se dâ 
rnrOTrifaTTtna~dîr~quir-rîr el único 
.ürt'ü e lecl ivo mayor i lar janienie tie 
US que componían el cabi ldo mu-
licipal—. Las actuaciones del Sindi-
.ü perso'iero —en lejano símil, nuc
ios tribu.nos de la plebe— respon
dían a las más elementales nece
sidades V exigencias de la colee ti 
^idad, defendiendo los inleieses del 
'̂umún de los vecinos y lundameii-

talmente los derechos que tenían so
bre tierras y propiedades comuna 
(es y municipales. En este sentido 
luc excepcional la labor de los Sín
dicos de los pueblos andaluces en 
los pleitos planteados a la nobic/.a 
señorial .-.obre los oienes de pro
pios Usurpados y en las actuacio
nes sobre los pr ivi legios y liberta
des que se tomaban los grandes 
propietarios de los municipios res
pectivos; de ellos es un e j emplo 
ilustrativo el escri to del Sindico de 
Üsuna, recogido por Costas v Ca
rrion. 

2. El atender los gastos de es-
cu e 1 a s ^ i ^ p rimo ra s~1 CT r a v A " c a f éd r :is" 
de latinidad. Para uní; época eri qu*ë 
la reglamentación de la enseñanza 
no estaba establecida, los munici
pios hacían frente a las necesida
des escolares a partir de los ingre
sos de propios. Es c ier to que hasta 
la ceni ia l ización, los centros esco
lares contaban con bienes propios, 
procedentes de la fundación inicial 
que los creara o de donaciones pos
teriores. Hay un hecho, sin embar
go. cu\a disputa sigue teniendo va
lidez actualmente y es el de la con-
\eniencia e inconveniencia del cen
tralismo educat ivo; ¿hasta qué pun
to, a ni \e les pr imarios tie instruc
ción, se seguirían los der ro teros tic 
penurias, insuficiencias, rutina, etc, 
que predomina en la enseñanza si 
las decisiones las lomasen, en cada 
caso, las propias colect ividades? 

3. En atender al pago de los mé
dicos, sangradores, fármacos, etc. 
En suma, el cuidado de la sa lu j 
pública municipal. 
~ Indicamos antes las censuras que 
recaían sobre la adminisi i ación de 
propios por parte del Gobierno cen
tral cuando decidió su cuni io l uni
tario. Pese a las deficiencias seña
ladas y para una fecha, ya algo 
avanzada c o m o 1842, en que los pro
pios habían conticiilo desgajos im
portantes, tenemos que la cuiiniía 
de los ingresos obtenidos seguía 
siendo la principa) oar l ida en el 
presupuesto Para la provincia de 
Sevilla, en dicho año, con un lola l 
de 99 municipios carecían de bie
nes propios el 29,16 por ciento de 
los ayuntamientos, c a n t i d a d nc 
muy significativa por la fuerte pre
sencia tie jurisdicciones señoriales; 
del resto de los ayuntamientos, los 
ingresos obtenidos en conceplo de 
propios, representaban, c o m o me-

.iui (:• vvii ieial . el 33'Ll7 poi ciento 
de' l e ' a l de los ingresos ordinarios, 
extraordinarios y déficii necesario 
para cubrir los presupuestos. De 
dicho con junto hemos destacado dos 
grupos; los municipios en que los 
ingresos de propios representan 
más del 5C por ciento tiel tlinero 
del presupuesto y en los que repre
sentan del 25 al 50 por ciento (se
gún M a d o z ) . 
pgpo 

VÍAS D E L C I N C U E N T A P O R 
C I E N T O 

Lcbri ja 88,67 
San Nicolás 86,73 
(;íncs 87,00 
Real de la Jara 84,99 
Huevar 84,06 
Santiponce 80,47 
Sanlücar 79,11 
Cíuadalcanal 76,36 
Los Corrales 70,68 
Puebla de los Inf 67,87 
La Lentejuela 69,66 
Osuna 65,40 
El Ronqui l lo 61,75 
Aznalcollar 51,70 
Los Palacios 51,28 

E N T R E E L V E I N T I C I N C O Y E L 
C I N C U E N T A P O R C I E N T O 

Dos Hermanas . 47,83 
Salteras , .. . 46,53 
Valencina . 46,23 
La Rinconada 44,09 
ILeija . 41,96 
Puebla del R í o . 40,03 
Carniona . 38.51 
fuentes Andalucía . 37,47 
Umbrete . 36,84 
Lora . 35,91 
Hermujos . 36,76 
Casariche . 35,57 
Guillena . 35,19 
T o m a r e s . 36,67 
Tocina . 33,56 
Castil lo de las Guardas 33.38 
Las Cabezas . 31,56 
Bollullos 33,20 
Constantina . 20,29 

^ . a Algaba . 25,90 ^ . a Algaba . 

A excepción de cuatro p u e b l o s 
—Huevar, Santiponce, Gines y San-
lúcar— los municipios tltjntle los in
gresos de « p r o p i o s » atendían la casi 
totalidad del presupuesto municipal 
estaban localizados en las zonas 
marginales de las Sierras o i<n la 
Marisma; parece evidenie que la pre
sión de la burguesía agraria por 
adquirir las tierras conceji les fuese 
ma>or allí donde éstas tenían me
jores calidades para el cul t ivo. En 
el o l r o grupo predominan lo.s puc 
blüs de pequeño término municipal, 
situados en el Al ja ra fe o en las már
genes del Guadalquivir , si bien apa
recen los grandes pueblos, de juris
dicción real, de Ecija y Carmona 

que aunque aesde 1798 venían co
nociendo una merma de los propios 
no lue lan de lmi t iva c o m o la que 
a lecto a Utrera, por ejemplo. Del 
resto de los municipios se\illarios 
a leñas si estaban claramente defini
das lales propietlades, dado los múl
tiples y largos pleitos, enionecs en 
curso, entablados con la nobleza e.x-
señoria) . 

De la importancia de los bienes de 
propios "puede darnos una idea "él 
iTechiVclé quií^eiV !a_desiunürtizáéron 
civil'"el .Valor" en' veri t a ' d é " los" ílíis-
íiiüs representó el 48,15 por cléñll) 

l l e r ' v a l o r total de los .bienes desa 
Tlìy.riì,4ados, s e g ú n Simón Segura, 
quien ha prestado especial interés 
al estudio de los procesos desamor-
lizadores del siglo X I X ; comentan
do la trascendencia que tuvo la ven
ta de los propios no duda en seña
lar que «fue un fuerte golpe a la es
tructura tradicional tic forma y ni-
\ e l de vida de los municipios, pues 
sobre ellos giraba la parte más im
portante de la economía de. los 
ayuntamienlüs sin que el Estado su
pliese, con sus asignaciones, la dis-
minuciiin de recursos». Durante los 
años 1853-56, que fue cuando más 
fincas rústicas se vendieron, los pro
pios alcanzi'.ron el 20,28 por ciento 
del lotal nacional y figura la provin
cia de Sevilla c o m o la ile mayor ven-
la seguida, muv de ceica. por Cádiz 
\ CiJrdoba; la provincia de Cádiz 
C O I U K Í Ó de manera lulmiiianle la 
\enta de los bienes municipales, que 
en dos años, representaron 5,7 por 
ciento del lolal nticíoiial \ end ido e 
igual la provincia de Cordi>ba que 

Salida de ¡a cárcel de Jerez de 
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durantu la cIcsíimuiMi/iaciun inaniiivu 
el paln'moniu jnunicipal pc io t'n la 
de 1855 quedó lodo él reducido a 
propiedad privada. 

B U R G U E S Í A AGRARIA, PODER 
LOCAL Y C A C I Q U I S M O 

Concluido el proceso desamorli/.a-
dor los municipios quedaron iner 
mes, económicamenle . para alendei 
a las necesidades híi.sla cnlonces cu-
bierlas a nivel local: asistencia medi
ca y enseñanza; la figura del sindi
co personero desapareció de la es
cena política municipal, por o i r a 
parte iniilij para c o m o habían deja
do a los ayunlamientos. Es c ier to 
que paralelamente, se inicia la crea
ción de las Juntas Nacionales de 
Bcnelicencia e Instrucción Piiblica 
que, a partir tle la segunda mitad 
del X I X , aparecen c o m o responsa
bles del mantenimiento y perlccciu-
namienlü de los rtimos asistenciales 
résped i vos. Las consecuencias de un 
centralismo apresurado, hecho en 
período de penuria del erar io pti-
blico v de vaivenes muy significati
vos en la política nacional, eran pre
visibles y afectaron más ne¡jativa-
menle, allí donde los inunicipios 
quetíaron más ;i / desci ib ier ío en sus 
posibilidades financieras. El objeti
vo de la desamortizaciíJn se centró 
en la enajenación de tierras У mu
cha y de buena calidad —lanto ab
soluta c o m o re la l i \a con el rest(; de 
las regiones españolas— había en 
la región andaluza donde la lierra 
cí)niab;i t idimás con fuerte deman-

cuerda de presos en 1883 

da dado el \ a lo r «po l í t i co y socia l» 
que lleva aparejado al s iempre sig
nificativo xiilor econiiniico de la 
misma. 

J imio con las ( ietras ele propios 
habíamos señalado la existencia de 
Otras tierras, las comunales, que sin 
.ser ob je to específico de la dcsamoi-
lizacion, también fueron rctdizailas 
económicamente , agravando la siiua-
ci<>n financiera municipal. Por pi \)-
pia naluraleza, las tierras comuna
les no podían ser enajenadas, ni ba
jo ningún concepto reducidas a ilo-
minio particuhu": de aquí que su 
pértlida, por los municipios, consli-
luya uno de los guadiantis sin retor
no más memorab le de la historia 
contemporánea española; apaienle-
mentc confundidas en el maremug-
num general de las desamori izacio-
nes. las lierrtis comunales lueron 
buscadas y adquiridas por la misma 
burguesía latifundista v acaptuado-
ra que había conseguido las de pro
pios. 

El control que de los ayuniamien-
os y de la vida municipal \ provin-

..ial tenía la burguesía desde lines 
del siglo X V I I I , se acentúa a partir 
de 1837 cuando la disolución del re-
üimen señorial y la desamcjrtización 
.se ponen en marcha. Dicha presen
cia era ya directa, ocupando los 
principales puestos de la administra
ción local o provincial ( no ha.\- que 
olvidar el carácter restr ict ivo, por 
riqueza, de electores y elegidos en 
la pr imera mitad del siglo X I X ) . o 
bien consti tuyendo las juntas ase
soras de pr imeros hacendatlos a ni
vel local o las juntas periciales a ni
vel provincial de tal m o d o que re
tenían la total capacidail tie tleci-
sión. El abuso de lale.s facultades en 
beneficio del propio grupo dir igente 
podía ser una de las maneras más 
elementales del caciquistno, que, de
jando por ahora el de carácter po
lítico, se manifestaba, por razones 
económicas , de dos maneras: el 
fraude fiscal y la convers ión de los 
bienes comunales corno si fuesen de 
propios y por tanto sujetos a la des
amort ización, y 

Respecto a la pr imera cuesliíJn es 
de sobra conocida la actuación de 
las juntas periciales encargadas de 
realizar Ja clasificación de las tie
rras v cult ivos V verificar, según el 
l íquido imponible , el reparto de las 
cargas contr ibutivas: «en los pue
blos, los poderosos, por su respeto 
y autoridad Inseparables del poder, 
tienen a su devoción a las Justicias 
y Escribanos con lo que disfruta
ban las hierbas y pastos de l odo el 
término. . . y l legado el caso de los re 
part imientos de contribuciones, sien
do el que debiera pagar la mayor 
parte, se le reparte muy poco y tal 
vez menos que a o t ro vecino que no 
tiene la vigésima parte de las pose
siones, labor y tráfico de é l . . . » se 
denunciaba, a fines del siglo XVI11, ' -
por el Síndico Personero de Sevillaí,^ 
males que seguían incorregibles en -
la centuria siguiente: « l o s ricos, por 

el contrario, que están siempre pro
tegidos por los caciques de los pue
blos, los caciques de los pueblos 
por los personajes políticos de las 
capitales y éstos por los poderosos 
lie Madr id que influyen más o me
nos directamente en la gobernación 
del Estado, pagan cantidades relati
vamente insignificantes», y lo que 
es mas s igni l ieat ivo aún , n o se vis
lumbra la posibilidad de una mejo
ra pa ra l iempos m á s recientes, pues 
«es to es muy difícil en un país co
mo el nuestro, en que las influencias 
se sobreponen, con harta frecuencia 
por desgracia, a (odo lo justo y equi
ta t ivo» , escribía Frei.xá en 1891. 

La venta de las tierras comunales 
ex ig ió _Lina..seric d e . actub.. ili't'itiira 
£o111ic(js, ecoriórnicps ^..ас^тmjsijriüi-
vo}j, "qüt^ 'püdléTon" con.sTiTfi'arse por 
Ta' prcpoleiicia de la burguesía agra
r ia , plenamente aliada e identificada 
ctin e l «s ta tus» polí t ico d e la época.! 
V por la falta t e cauces de partici-
paciiin de las actividades campesi
nas para quienes la revuelta era 
la única forma de "discontarmliíari 
\мЯ15Гс' CuandíT Tüs^^cáüces Íegále!r"y 
ptjirfícós apí\7éí;Táh'"ééffad0s o pTos-
hluid()s . Sin "pretender un análisis 
exhaustivo de cuáles fueron los pro
cesos a través de ios cuales las tie
rras comunales pasaron a eng iosar 
los latifundit)s andaluces, v a consi
derables, \ an ios a reterirnus a los 
tres pracMcados más sistemática 
mente en Andalucía occidental: 

1. En las i^ j . s is agrieòliis coyun-
turales q u e se ех1ГегкТёгГ desde el 
úl t imo tercio del X V I l l hasta mi
tad fiel X I X , la demanda de tie
rras de parte de los campesinos. 
\un le ros y braceros era insistente: 
en tales casos, junto con algunos 
pretliüs de tierras de propios repar-
liclos so^procedía al repar lo de co
munales. La tierra comunal cuya 
principal característica e r a la di; su 
uso y p rovechamien io colect ivo, casi 
s iempre ganadero, n o perdía jurí
dicamente la conceptuacion propia 
tanto en cuanto, al s e r roturada y 
repartida a pobres campesinos, no 
se adjudicase la propiedad ni se co
brase reiita o benef ic io a l g u n o . 
Puestos en cul t ivos parte d e los ct> 
múñales por este procedimiento du
rante el per iodo de 1798-1837. tales 
pretlios, cambiado el s igno de la 
coyuntura, quedaban de l ibre dispo
sición del ayuntamiento, que, desde 
entonces, los consignaban c o m o de 
pr t )p ¡os V c o m o tales vendidos en 
los procesos desamort izadores . 

2. Dado que la lierra comunal 
e r a d e beneficio exclusivo de la co
munidad, la burguesía rectora de los 
municipios pensó que si a cambio 
ofrecía algún bien de u s o común el 
trueque pociJjLiigr. legiJlmo. De o t ro 
mj;do.-"l(js ayunlamientos rocabatij.n 

'lá autorización del vecintlario para" 
poder enajenar, junto cvn los pro
pios, tierras comunales y destinar el 
impor te en obras de beneficio co-

"tnbm-r--

P 

<-' 
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Fue ia labor realizada durante la 
década moderada en la que no se 
"i»ce sino acelerar en tranco pro
ceso de descomposición de la vida 
municipal. La «e f i cac i a» de los ayun-
'amie itos de dicha época queda 
probada en la casi totalidad de los 
'Municipios andaluces que por en-
tüiices conocen la implantación fol
klórica de las ferias, nuevos edifi
cios oúblicos, ensanches de calles 
—siempre me l lamó la atención el 
jifári a lbañilero de la burguesía de 
lí» época y el interés inusitado en 
demoler edif icios para construirlos 
de nuevo—, adornos de plazas con 
fuentes y paseos públicos, y, por úl-

^'irriü, nuevos cementer ios , t o d a s las 
-Crónicas e historias locales no cei>aii 
tle alabar la "gestión municipal, y la 
autosatisfacciún de los cabild.os mu
nicipales llega al ex t r emo de publi
car las realizaciones acometidas, ta
les en Arcos, M o r ó n de la Frontera, 
Ecija, Utrera, Sevil la, etc. 

3. A partir de 1854, cuando ia 
revuelta campesina aflora de mane-

. 'ra insistente en los campos anda
luces, las crisis sociales v polít icas 
en las que se desarrollan le dan un 
especial carácter de pel igrosidad; a 
veces, podían ser dominadas por la 
Juerza, pero en ciertos momentos 
críticos la represión resultaba ine-
ticaz v la burguesía aceptaba el ca
mino aparente de la concoid ia . Asi 
ocurr ió en 1857, 1868, durante la can
tonal y la pr imera república, duran
te el l lamado « T r i e n i o Bo lchev ique» 
andaluz, durante la Segunda Repu 
blica, en que los ayuntamientos pro
pulsaron y animaron el reparto y i 
concesión a propiedad privada de los 
bienes comunales; repartidos en 
suertes de una o dos ¡anegas —se 
intentaba excitar al m á x i m o el deseo 
de ser propiet t i r io^t^r icüla de los 
ca m pesinüs::5tri^tírTa=^^e~üriísinan 
verdaderas oleadas de minúsculos 

.- 'propietarios que carecían de m e d i y í 
'^^idecuados para la labor agríeuUi,-fal-

tos • de créditos v aperos y, sobre 
todo. . ¡faltos de tierra!, pues media 

o una hectárea no constituye una 
base inicial capaz de sustentar si
quiera una explotación agrícola la-
miliar de tipo complementar io da
das las características agrobiológicas 
del c ampo andaluz. 

Conseguido el ob je t ivo principal 
—el reparto de los comunales c o m o 
si fuesen de propios—_halagando.iin 
deseo pr imar io de las masas cam-
pésmá's, la burguesía agrícola sacáí-
bíi á ' l a circulación del mercado la 
uln'ma" l jerra"qúe quedaba fuera .'¿Te 
su_ ~oñ'trüT."Al facilitar "« los repar-
tos"»''índrviduales y no intentar fór
mulas de explotación colectiva que, 
de algún modo , repercutiesen sus 
beneficios al total de la comunidad 
—por e jemplo , subvencionando y 
mejorando las posibilidades cultura
les, sanitarias, recreativas, etc.— no 
hacia sino predisponer en venta in
mediata las «suer tes» repartidas. 
Poco a poco iban sucumbiendo los 
minifundistas de ocasión revolucio
naria; algunos vendían sus peque
ños predios, otros los cambiaban 
por algún o t ro valor más útil, pero 
los más, cedieron la propiedad de 
sus predios a cambio de un par de 
botas o por la s imple promesa ver
bal de algún gran propietar io del 
pueblo de proporcioncule trabajo en 
sus fincas. 

Consumado el proceso de transfe
rencia de propiedad de la tierra 
conceji l , los ayuntamientos quedan 
l imitados en la capacidad de presu
puestos; los fuertes ingresos más 
importantes quedan reducidos a los 
arbitr ios, impuestos, de consumos, 
etcétera, es decir, a una recaudación 
de tipo fiscal que viene a agravar, 
dado el carácter de impuestos indi
rectos, al conjunto de la comunidatl 
tle vecinos. N o sólo la colect ividad 
iJe[a_de perci61r~Tàs" ayudas que anta
ño tuXnéiá dé los [ i iupios y comuna-

^c'sт"?;tпcг-t^lIC""pasá a'Mop'óTIar urfa 
'Titieva~cárr'¿íáonerosa^ que, por otra 

~f5arlé, ' táfnpoc; ' resuelve los proble-" 
más'••pt'ésúpuésl arios municipales. 
Las 'deficTénciá.s económicas de los 

ayuntamientos, asi c o m o el incre
mento continuado de la deuda, la pe
nuria constante en su gestión econo
mica son temas repetidos y manifes
tados desde entonces. Dependientes 
por comple to de los órganos de la 
administración central, el ayunta, N,^ 
oficina 
miento 
ca de la Restauración: preparar y ga-^ 
nar las elecciones en beneficio del 
part ido de turno. Esta práctica caci
quil, que tan sólo a partir de P r imo 
de Rivera parece remitir, no es si
quiera protagonizada directamente 
por la burguesía gran propietaria; 

S l l £ l t . i U i l \ . ( . t l l l (.11, .̂1 t4>WiiH.»-

gestora de la actividad p o l i t i - ^ » - ^ \ 
queda reducido a una simple-a¿^' ' 

aparecen los testa erros, casi sieni-
pre vinculados a activiaades de abas
tos y recaudación de consumo o pres 
tamistas con ventaja que utilizan en 
beneficio propio de los fondos de 
los «pós i t o s» quienes, fieles al dic
tado de los intereses de latifundist 
las y terratenientes, mantienen la 
apariencia funcional del órgano co
lectivo de gestión y administración 
de los bienes y derechos de la co
munidad municipal. 

L A T R I P L E M A R G I N A C I O N 

Las peculiaridades y circunstan
cias que concurren en el momento 
\ en la manera en que se va a lle
var a cabo, en Andalucía occidental, 
el proceso transformador que da 
paso a la situación actual —que se 
gesta a lo largo del siglo X I X — han 
sido determinantes en la posterior 
significación del conjunto regional 
andaluz. En efecto, la consolidación 
y reafirmación del c is terna asneóla 
yad ic ipna l y al mis 'm 'ó ' t iempo la 
i7rvlábMidad__de, un desarrollo indus-
Tnar'm'áVcáñ" los aspectos más -sobrfc-
s'állenies de la marginación econó
mica, reafirmada por el abandono o 
escaso impulso que debiera recibir 
la actividad mercantil , de fuerte 
arraigo. 

JLa 4parginación_polit ic¡3_aj3arece 
a paTtTi^~3eTa"Ilamada TTestáuracrón; 
la decadencia de la vida municipal 
andaluza —en contraposición con 
la de los municipios de las regiones 
industrializadas—, la penuria econó
mica municipal, ' la sumisión política 
V económica bajo las facetas de ca-
ciquisTpo y proteccionismo de los 
órganos centrales de gobierno, la 
ausencia de iniciativa en la gestión 
Je la cosa pública pareja al confor
mismo rentista del quehacer priva-
tlo, no hacen sino revelar un hecho 
que, por su alta significación, no 
puede pasar desapercibido: la ausen
cia de una burguesía regionlSngTareT 
TJríTcisamenie el uirfrrio TírcíD del 
X I X cuando, se conoce el f lorecer 
del moderno regional ismo español 
centrado en las áreas geográficas 
periféricas de personalidad v tradi
ción, tales los víiscüs. catalanes v 
gal legos. Sin abundar por ahora más 
en el lema, parece válida la hipóte
sis tle que la decadencia económica 
acentuada en el siglo X l X para An-

Diputación de Almería — Biblioteca. Orígenes de la marginación de Andalucía, Los., p. 5



' 'aluda no es extraña a la poster ior 
niargínación política, sustentada, en 
buena parte, por la ausencia de una 
burguesía regionalista que, dada las 
circunstancias y problemas del cam
po andaluz —exclusiva l'uente de ri
queza regional—. era lac i lmente 
comprensible. 

H a y , sin embargo , una tercera 
rnarginación, que no por menos ai
reada deja de ser fundamental. M e 
refiero al atraso cultural, cuyo de
clive no hace sino acelerarse a lo 
largo del siglo X I X . N o tenemos 
muchos puntos de referencia toda
vía para jncdi r cuant i ta t ivamente 
hasta qué punto las transformacio
nes operadas en Andalucía occiden
tal afectaron a uno de los exponen-
les más directos del nivel cultural: 
la enseñanza primaria y el analfabe
tismo. Pero si dichas referencias son 
aún escasas para establecer compa
raciones con el siglo X V I I I , no ocu
rre igual para el X I X , donde los 
datos que hemos recogido son alta
mente elocuentes. 

Que Andalucía occidental no cons
tituía a fines del Ant iguo Rég imen , 
de modo claro, un foco decis ivo de 
atraso cultural respecto al conjunto 
nacional, puede inferirse de referen
cias más o menos indirectas. La apa
rición de las Sociedades Económicas 
de Amigos del País, centros de in
quietudes culturales, entre otras, 
tuvo un ampl io eco en las provin
cias andaluzas. De igual m o d o no 
son nada desdeñables la cantidad de 
bienes rústicos y urbanos califica
dos c o m o de instrucción pública y 
que, c o m o los de propios, fueron re
ducidos a propiedad privada con 

la desamort ización. Las fundaciones, 
bien pías o privadas, no fueron des
deñosas en la dotación de escuelas 
y medios económicos con que aten
derlas. Del conjunto de casos que 
recojo, para un análisis global de 
esta cu'.'stión en el área regional an
daluza, destaco dos de ellos que 
parecen ilustrativos de la manera en 
que el pa t r imonio escolar de los 
municipios se perdió, al t iempo que 
muestran la importancia de los mis
mos: 

En el Coroni l . en 1766, doña Maria
na de la Calle instituye con sus 
bienes una obra pía destinada al 
sostenimiento de una escuela públi
ca con cátedra de latinidad; los bie
nes o torgados lo constituían un oli
var, varias casas principales del pue
blo, entre ellas en la que debía ins
talarse la escuela, una aza de tierra 
de pan sembrar, dos cor t i jos bien 
aperados y apertrechados con cien
to treinta "bueyes para la labor. 5 co
bras de yeguas y demás ganado me
nor, 300 cabezas" de vacuno, 800 ove
jas, los granos alzados de la cosecha 
de dicho año, la sementera del si
guiente, con un total de casi 2.000 fa
negas de tierra. En 1798 el erar io 
público se incauta de los bienes y 
paga los réditos, con los que se 
sigue manteniendo la enseñanza; en 
1808 se dejan de pagar y sc elimina 
la cátedra de latinidad pagando el 
Municipio, de sus propios, los suel
dos de los maestros. Las láminas 
de los vales del Teso ro que se die
ron por los bienes incautados pro
ducían en 1849 un producto l íquido 
de 21.646 reales que pasaban a la 
tesorería de Patronatos, quedando 
el municipio y la obra pía expolia

dos; con la desamort ización los tí
tulos se venden y se plantea un plei
to que no llega a conclusión. 

Algunas instituciones resistieron 
los pr imeros ataques desamortizado-
res de fines del siglo X V I I I . pero 
sucumbieron en la desamoi lización 
general de 1855. El prest igiado Ins
tituto de Enseñanza Media de Ca
bra sul rió la venta de los bienes de 
enseñanza de su patronato; dichos 
bienes lo componían 5 huertas, 
39 suertes de ol ivar con una super
ficie de 4¿4,5 aranzadas, 2 suerte^ 
de viña con 45 aranzadas, 3 hacien
das de ol ivar con 330 aranzadaíi, 
I corti io de tierra calma, 87.879 rea
les en censos \- casas por valor de 
39.500 reales. 

El ansia de tierra de la burguesía 
ag7\ífia andaluza no paraba en .bit;. 
r r a V a .la hora...de_ílcceder.a., nuevas 
1 ierras.. Es verdad que el proceso 
lue vál ido a escala nacional y que. 
en sustitución de los bienes de ins
trucción pública, el Estado tomaba 
la carga cU' la enseñanza, de lorma 
parcial pr imero, de modo más in
tenso después, pero s iempre con el 
concurso >• apoyo material de los 
ayuntamientos que atendiendo a los 
gastos salariales de los maestros o 
proporc ionando y manteniendo los 
edif icios escolares, prestaron su con
curso a la general ización de una en
señanza rnínima del país. La penu
ria municipal fue un condicionante 
decis ivo en la popularizaciíjn de la 
cultura básica, al t iempo que mu
chos municipios, perdidos sus pro
pios, conocieron más bien una re
gresión en los medios v capacidades 
para atender la instrucción prima
ria. De otra parte, la persistencia de 
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unu s tc 'edad campesinii. i: niovilisia, 
nu ay'idù tampoco a una alfabetiza
ción cel mismo calibre de la que 
se llevaba a cabo, por exigencias 
ineludibles, en las zonas industriales. 

Hemos lomados dos fechas de re
ferencia, antes y después de la des-
umortización civil , para analizar al
gunas de las cuestiones expuestas. 
En 1840, la enseñanza primaria en 
la provincia de Cádiz se sustentaba 
principalmente en los ingresos de 
los propios de los ayuntamientos, 
no en balde señalamos la importan
cia de tales bienes en la provincia 
gaditana: 

Pago de los gastos de enseñanza 

(Pro \ inc ia de Cádiz, IS40, en rea les) 

M A E S T R O S 

Porcerv-
Sueldos tajes 

P a g a d o por pro
pios 140.536 91,4 

P a g a d o por Casa 
Misericordia . . . 6.600 4,3 

Pagado por Funda
ción Chiclana . . . 3.600 2,4 

Pagado por Patro-
* natos 2.920 1,9 

Total . . . . . . 153.656 100,0 

M A E S T R A S 

Porcen-

Sueldos tajes 

P a g a d o por pro
pios 21.234 74,6 

S. E. A m i g o s del 
País 5.400 18.9 

Patronatos 1.850 6,5 

Tota l 28.484 100.0 

Tota l sueldo "o 

Maestros 155.656 
Pagado por propios 140.536 
Pagado por Casa Miser icor

dia 6.600 
Pagado por Fundación Chi

clana 3.600 
f a g a d o po r Pat ronatos . . . 2.920 

Tota l 155.656 

Tota l sueldo % 

Maestras 28.484 
Pagado por propios 21.234 
S. E. A m i g o * del País . . . 5.400 
Patronatos 1.850 

Tota l 28.484 

El efecto desamor t izador no hizo 
sino agravar una situación que em
pezaba a ser regresiva respecto al 
contexto nacional. La presencia de 
importantes colegios pr ivados de los 
que las provincias de Sevil la , Cádiz 
y Córdoba poseían, proporcional-
fnente, la mayor cantidad en rela-

ción a la población absoluta, ponía 
de manifiesto la especial estructure 
económico-social quc .se perfilaba 
en la región al t iempo que hacía 
más ostensible la penuria v el aban
dono de la población andaluza tra
bajadora: un 89,5 H de analfabetos 

arroja para la provincia de Sevilla 
el censo de 1860 y parece que no 
fuera ésta la peor dotada. De todos 
modos, si comparamos la situación 
escolar en 1855 —año de la desamor
tización— y en 1870, los efectos 
drásticos se dejan sentir: 

N . ' habitantes habitantes 
por Escuelas po r Alumno 

1855 1870 1855 1870 

Sevil la I . l l l 1.730 17 10 
Cádiz 1.424 1.680 21 10 
Córdoba 1.220 1.746 17 12 
Huelva 738 1.075 14 9 
España 745 556 15 9 

Deter ioro en el incremento de 
escuelas, pero mayor auge de los 
alumnos, lo que se traduce en una 
ineficacia, mas si cabe, de los es
casos centros escolares disponibles. 

La marginación cultural andaluza se 
• V T s T u m b f O ^ ñ T O T n r h T J c n c T c ^ ^ 

do hac ia ( I^Í )> en que las distintiítv^ 
, provincias pasan a ocupar los últi-
vernos puestos del « rank ing» nacional. 

L U G A R E N L A T A B L A N A C I O N A L , 
POR P R O V I N C I A S 

—Total provincias = 49— 

Sevilla Cádiz Córdoba Huelva 

Por n.' de escuelas públicas 
Por n." de hablt. por Esc. Pübl. . . . 
Por п.* de hablt. tot. por Esc. tot. 
Por n." de habitantes oor alumnos. 
Por gasto anual escolar por hablt. 

31 
43 
42 
30 
27 

40 
49 
32 
32 
38 

48 
45 
44 
41 
35 

49 
39 
22 
29 
33 

Mientras que la población conjun
ta provincial era del 10 H del total 
nacional, el lo la l de escuelas repre
sentaba el 6,5 9'¿. Las provincias 
que conocen una mayor presión de
mográfica, c o m o Sevilla, van desni
ve lando la relación de a lumnos por 
escuelas; 63 en 1855 y 79 en 1870. 
Si a el lo añadimos la presencia de 
unos maestros que, a parl i r de aho
ra, comienzan a ser verdaderamente 
mal pagados, estabilizadas el núme
ro de plazas a ocupar —454 en 1840 
V 479 en 1870 para Sevil la; 273 y 
260 respecl ivamenle , para Cádiz, en 
los mismos años— el atraso cultural 
de Andalucía queda, de hecho, con
sumado. Durante el ú l t imo tercio 
del X I X y pr imeros del X X el de
nodado esfuerzo alfabet izador y cul-
turizante de los anarquistas, con sus 
maestros rurales e itinerantes, no 

.fueron suficientes para paliar las 
deficiencias estructurales en este or
den de cosas. 

La marginación cultural, ^iniciada 
en los grupos populares, poco a 
poco, pero sin concesiones, alcanzó 
a los grupos dirigentes de la socie
dad andaluza. Y a Ford durante su 
viaje a Andalucía, hacia 1832, ponía 
en entredicho el nivel de instrucción 
v educat ivo de los miembros de las 
familias más distinguidas; a finales 
de siglo, la falta de instrucción e.s-
taba generalizada. El aislado grupo . 

de liberales sevillanos, cordobeses \ 
gaditanos que apuntan hacia un nue
vo resurgir regional, po l í l i co y cul
tural, actúa sin público concurrente, 
malográndose una tentativa que 
aunque atrasada pudiera haber sido 
redentora: son los nuevos ateneístas, 
los de la sociedad de excursiones, los 
bibl ióf i los andaluces, los que inician 
ios esluáios en España de la so
ciología, antropología, etnología, pre
historia, etc., los que plantean los 
pr imeros proyectos modernos de or
denación urbana, los que se enfren
tan val ientemente con el problema 
agrar io andaluz y la crisis agríco
la... De ellos nos l legó la lección 
permanente e inacabada, por aisla
m i e n t o . y ausencia de una concien
cia colectiva atenta a sus propios 
problemas. Una vez más, el intento 
educador elitista t ropezó con los tra
dicionales obstáculos y no trascen
dió en absoluto a la base, de la que 
aparecía desligado por comple to , 

Marginación económica, política y 
ultural son tres aspectos que tiene 

Su or igen común en los procesos 
ransformadores que afectaron a la 
ierra andaluza y que se dan cita, 
i nivel p rcmar io , en los ayuntamien

tos y municipios, escala a partir de 
la cual podría iniciarse la recupe

ración del t iempo perdido. 

Antonio Miguel B E R N A L 
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